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tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido el art. 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Para conocer
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados
en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plaza
Asdrúbal s/n Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/AIA/663/2001.
Interesada: Anastasia Obono Ntutumu.
Ultimo domicilio: C/ La Línea, 33. 11510 Puerto Real.
Extracto acto administrativo: Resolución de reintegro.

Cádiz, 8 de marzo de 2004.- El Director, Agustín Barberá
Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
anteproyecto: Vial metropolitano distribuidor oeste de
Málaga (Clave: 5-MA-1451-0.0-0.0-PC).

Aprobado provisionalmente con fecha 9 de marzo de
2004, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras el Ante-
proyecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente,
sito en Paseo de la Farola 7, en Málaga, en donde podrá
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se inicia
la revisión de oficio del expediente expropiatorio
1-AL-168, término municipal de Fiñana (Almería), rela-
tivo a las fincas expropiadas a doña María del Mar
Matilla López.

ACUERDO DE INICIACION

Habiendo tenido entrada en fecha 18.7.03, escrito de
don José Antonio Matilla Matilla, interesando la nulidad del
expediente expropiatorio 1-AL-168 en lo relativo a fincas expro-

piadas a doña María del Mar Matilla López, se acuerda iniciar
expediente de revisión de oficio a instancia de parte interesada,
tramitándose el mismo conforme al art. 102 de la Ley 30/92.
El plazo para resolver el procedimiento es de tres meses y
vence el día 18 de octubre de 2003, siendo el sentido del
silencio desestimatorio.

A C U E R D A

Notificar a los interesados el presente acuerdo, sirviendo
éste de emplazamiento a los mismos para que, si así lo desean,
comparezcan o se personen en el plazo de 10 días, pudiendo
efectuar las alegaciones y aportar los documentos y justifi-
caciones que estimen pertinentes. El expediente se encuentra
de manifiesto en las dependencias de la Delegación Provincial
de Obras Públicas y Transportes en Almería.

Trasládese a los interesado copia del escrito de iniciación
del expediente presentado por don José Antonio Matilla Matilla.

Almería, 10 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 5 de marzo 2004.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se aprueban
las listas provisionales de admitidos y excluidos para
la adjudicación de una oficina de farmacia en la Unidad
Territorial Farmacéutica de Chipiona, convocada por
Resolución que se cita, se anuncia la publicación de
las mismas, en los tablones de anuncios de esta Dele-
gación Provincial y en la sede del Iltre. Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Cádiz.

Visto el expediente iniciado por acuerdo de esta Delegación
Provincial de fecha 18 de noviembre de 2002, para la apertura
de una oficina de farmacia en la Unidad Territorial Farma-
céutica de Chipiona (Cádiz), en uso de las competencias atri-
buidas mediante la Ley 16/97, de 25 de abril, de Regulación,
de Servicios de las Oficinas de Farmacia, el R.D. 909/78,
por el que se regula el establecimiento, transmisión e inte-
gración de las Oficinas de Farmacia y el Decreto 245/2000,
de 31 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del SAS, esta Delegación
Provincial

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aquellos que
han presentado solicitud y demás documentación para par-
ticipar en el expediente de apertura de una Oficina de Farmacia
en la Unidad Territorial Farmacéutica de Chipiona (Cádiz),
indicándose la puntuación obtenida en cada caso, en apli-
cación del baremo aprobado por Orden de 20.11.1979 (BOE
de 14.12.79). No habiéndose producido ninguna causa de
exclusión.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 59
y 60 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, las referidas listas quedan expuesta en el tablón de
anuncios de esta Delegación Provincial (Avda. María Auxi-
liadora, núm. 2, en Cádiz) y en la sede del Colegio Oficial
de Farmacéuticos (C/ Isabel la Católica, 22, Cádiz), a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el BOJA.

Por todo ello, para presentar alegaciones, se le concede
a los solicitantes un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 9 de marzo de 2004.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se publican actos administrativos relativos
a solicitud de autorización de oficina de farmacia.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Salud por la que publican actos administrativos rela-
tivos a solicitud de autorización de oficina de farmacia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
al interesado que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación Provincial de Salud, Carretera
de Ronda, 101, de Almería:

Interesada: Doña Sabina M.ª Fernández Martínez.
Expediente: 93.1.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.
Efectos: En relación con su solicitud de apertura de oficina

de farmacia en el Paraje «La Gloria», término municipal de
Huércal, expediente 93.1, se observa que no se han acreditado
los requisitos a los que hace referencia el R.D. 909/1978,
de 14 de abril, por el que se regula el establecimiento, trans-
misión o integración de las Oficinas de Farmacia y la Orden
de 21 de noviembre de 1979, por la que se desarrolla el
Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, en lo referente al
establecimiento, transmisión e integración de Oficinas de
Farmacia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.e) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le requiere para que en un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la presente noti-
ficación, aporte la documentación, en la que conste que, a
fecha de la solicitud, se cumplían los requisitos exigidos en
el artículo 3.1.b) del R.D. 909/1978, y en la citada Orden:

- Núcleo aislado de población.
- Mínimo de 2.000 habitantes, mediante certificado del

Secretario del Ayuntamiento de Huércal de Almería.
- Distancia respecto de otras Oficinas de Farmacia de

500 o más metros.

Si, transcurrido dicho plazo, no se ha presentado la docu-
mentación requerida, el expediente de referencia se encontrará
paralizado por causa imputable a usted. Por lo que se le advier-
te que, de conformidad con el artículo 92 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, antes mencionada, transcurridos tres
meses, se producirá la caducidad del mismo. Consumido ese
plazo sin que se realice la actividad necesaria para reanudar
la tramitación, se acordará el archivo de las actuaciones.

Almería, 23 de febrero de 2004.- El Delegado, Manuel
Lucas Matéu.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/48/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/48/G.C/CAZ.
Interesado: Don Manuel Santiago Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/48/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/48/G.C/CAZ.
Interesado: Don Manuel Santiago Cortés.
DNI: 74599978.


